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S ©nartos

" 8« suscribe á este Periódico cu 
la Imprenta . de. CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle dé la Pescadería, 
frenu* al Parador d< I Duran, a ir i$. 
mes. 1 1, por .irimeiirc v í(> lioiaíio

■ . . ■ ~• ■ *i
Los articulo*1. ■ avisos v r-ecfpwi 3- 

ciiiijes, se .y.hrig'ráii á la Krilío cu 
establéenla mi la. npsiyia"'ip*pr< uta 
francas de p*n lo, sm cuy» rpqiiu-.ijo 
Tío se admuiráii ■ » .><-
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Berberikpa.

Arlanztitt.
Ctotriilo del Ed;
La Molina de Ubitrna-.
Máznelo. .
Palacios de Benaber.
Para mi),
Qiiintanaurtaño.
QiimOnilla SomuSo.
Rmeetezo

Partido de L’Mrogeri
Giijiiba.
Hinestrosa.
Iglesias.
Melg ar de Fcrnamenta!.
Padilla de Jbajo.

- Valles.
Villaldemiro.
Viilo.vela.

Partido de Lema.
Cilleruelo de Arriba.
Máznela.
Pineda Trasmonte.
Villamayor de los Montes. Tobar.
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Espinosa de los AfouJeros.
• Mediiiá de Porfiar.
iMerindad «te Castilla la Fieja 
M.erindad de SótoBcueva. 
latí# de Mena.
"Partidó dé Miranda de Ebria.

\ ;fmo. "• i
. . Miranda de Ebro.
;>,,61mitati3ua.

Parlado de. Roa. 
. Adrada de Xza.

' Fuéritelisemlro.
Santa María del Invierno. OyaiesAle Roa.
Solas de Bureba. Moradillo de Boa.

'■" "Par taló dr /¡mijos. Valrlezate. ¡ -
Vdo. de Salas de los fnfadmféa 
Altódo. y la Revrlla.j • 
Barbadillo del Pez»

Cabezón de la Sien a.
Contrcras

.Olitoria del Pinar.
Jaradiillo Quemado» 
.Alambrilla de Lara. 
Moiicalvillo.
San Millau de Cara. •' 
riTlaniíova: Carasir.

Pdé'hío de Sedar*.
Masa. , .
Qeiiftenillr Snbresiéna.; •_

•Sargentea dé fa Lora.
1 unllfa del Agua. .
X'aldelaleja. ,t ■.
Jllbi de Rricia. ... . 
Alfoz, de .Santa Gaden

Partido dPtiilitdiégO;
Arenillas de Villadiego. 
Castrotnorca, •

Oirá núm. $21.
No habiéndose remitido-basta lá fecha por los alcáblrs - 

de los distritos municipales que á eoniiiuíacicñi se cspu.- 
san, .íos estados munt,riéos,d‘.> nacidos, -casidt8. v muir
los, c.eirespondientes al cuart-o 1 rimes! re ttid 3tio-'[u’o - 
ximo pasado, prevengo -que si deuifó del termina dé. 
seslo día tío obraO en este Gobierno de pzovmci*. Jubos 
tlocii-wi- nlos-, espediré comisionados de ipymiio qm> ca
van á recueprlos, antas dirías se sati-d'u'áu ptq |wá-élé- 
ridos Alcaldes y secrelm ios de .l.y mil amiento de sp-pro
pio peculio. Burgus 1 tí de marzo d.e 185 i. — N.-hasti.iia 
G<rcia Pego.

Paitidji de B-.-iaiado-, 
Alcoceio." 
Í brillos'

" P'aríádo "de Brmesca. 
Catéeno. ' ■*
Carcedo de Btíreliéiv: < 
(Cillaperbila, $ 
Lá Vig.-de ByrebaíMe ii 
Las Vesgas". -.5 
PrádxnOs de Bureba. . 
Quinlan.udeZ.
Quinlaiiiljabon.

- ABTICl LO DE OFICIO-

S.M. ht Reina nuestra Señora j su Real .fami
lia continúan sin novedad en su imporlante salud.

Circular núm. 1 19.
Habiendo observado que varios sujetos que 

lian presentado en este Gobierno de provincia 
solicil udes de registros ,y denuncias de minas, nó 
satisfacen á los Ingenieros las dietas que les 
corresponden en las operaciones facuhalivás que 
practican en cumplimiento de lo prevenido etí la 

• l«y y reglamento de minería vjgdnte, be acorda
do disponer que en lo sucesivo no se admita 
ninguna solicitud de esta clase, sin que venga 
acoiítpañadii de la -carta de pago, en la qtfe se 
acredite hacer depositailu en Ja caja Sucursal 
IGO rs. vn. para solventar los. deref-hos qué cor
responden á los referidos ingénieros»

¿o (¡riese ¡nibiíéa-en esfe periódicr).C>/icial-pa^ 
ra que llegue á cnnaeitni'enlo' de das ¡rírsoiiss á 
quienes interese. Burgos 8 deiuiar&u.d» I8.r>í; 
¡Sebastián Gurcia Pego,. <*. -.

Otra núm. 120.
F<1 Escruto. Sr. Ministro de Fumeitlo en 28 

d# jebrero último, ine eOtmmica la Real orden 
orden, siguiente:

M1NIS1EBIO DE FOMENTO.
MINAS.-----CIIICLI.XH.

Con in-olivo de IsB'-íJudiis que sti luli sfueilado res
pecto al diadesde el cual debe cotitme el tér'mitío se- 
ñélaxio peí a que el ilenúsciátite tle una tMioa inaníli<-sle 
si insiste en ei registro, y lo formalice, Ja Reina (q. D. 
g.), conformándose *001) lo propuesto por la 8tiCcioti <le 
Fomento del Consejo Real, se ha servido mandar que 
diedro | lazo de treinta" dias, que tija el párrafo sexto del 
artículo veinte de la ley, y el párrafo laiebiea texto de* 
erliaulo ciento tres del Reglamento, empiece desde o* 
dia inmediato á aqjiel en que se notiJiqne adininislrativa- 
iMéúlti al denunciador la decieraeiou de caducidad 
consentida ó confirmada por sentencia firme. De. Real 
orden lo eomiinico á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid ?8 de febrero de 
1854.—Esteban Cedíanles.—Sr. Gobernador de. pro
vincia de Burgos.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. ^Sebastian Garda Pego.
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Continuación de las cantidades repartidas entre los pueblos 
de lo provincia. para el socorro de presos pobres.

Partido Aranda de Duero.
Aramia de Buere 754 2704 8
/-■r.indiila 86 133314
Arauzo de Torre 
Baños de Valdearados

17 63
87 322gl*

Brazai orla 33 122 10
(¿deniega 46 170 13
Campillo 115 426 6
Ca-llGHu de la Yega 132 480 6
Conifú del Conde 
Fresnillo de las Duchas

51 180
50 185 10

f lemeelcespetl 
F lenteespóm

170 60O
13 Y 496 20

Fuenlenebro t80 667 9

CoKiiel de l.i n • z 319 IÍ82 6
tiimiel de Mercado 
Hontoria de -Valdearados:

27* 1008
77 285 12

La X*,d y Barrios. . 50 185 10
1 .a Aguilera 117 433 $0
Mdagfos # * 81 300 6
Oquillas 45 <66 26
Pardilla - ’ * ■ 54 tOO 4
Peúalba de Castro 36 133 Í4
Peñara da de Duero 
Q.ciliada

187 693
74 ■ 274 8

Qiitana del Pidió 412 115 2
S. Juan del Monte 75 . 277 *32
Sania Chuz do la Salceda 96 255 26
Solido de a Ribera' 179 663 18'
'1' rregaliiido 27 100 2
1 obiiia de Lago 4 i- 163 2
TwradiBos 10 37 2'
\ a liirondes ■ 1L9 4416
V¿Ideando 42 155 12'
VdlaL a de Duero 108 400 ■ 8-
Villa villa de Garniel 2«. 103 26
Y, la ni: ;sa de id. 33 122 10
Z*c/.u;u 103 381 24

—» ■■ — ■« u — •
Tu tal. 4093 18167 30

Partido de Caslrogem.
Arenillas de Riopiauerga 160 320
Barrio de Muñó 34 68
Beh itiibre 45 90’
C.iñizár de los Ajos 54 108
("istellanos 40 80
C ,-tríLo M ircia 86 172
(’.nstnigeriz 593 II86
Ca-iril'.o mala Judíos 68 136
(alores 34 '68
G íjalba 57 114
Inestrosa 48 96
Colanas 50 4 00
Itero del Castillo 57 114
Iglesias 120 240
Los Yudegos 93 186
Los Baldases 281 562
Melgar de. Fernameulal. 496 992
Cimillos 106 2I2
Padilla Je Abajo m $50
Padilla de Arriba ' . 106 212
Palacios de Riopisuerga 40 80
Palazuelus 55 110
Pamphega 178 356
P, oíos del Paramo 8t 164
Pedrosadtl Principe 94 188
Resilla Vallegera 118 236
Sasamou 180 378
Temaron 46 92
V . Lej IU 33 6#
V alie» 109 218
Villallémiro ■ 54 108
Villamedianilla 36 72
V llmneva de Argnfie*- 41 8.t
V llaquyan de los Infantes 60 120
Yillaquirao de Ja Puebla 60 120

Vil lasan diflo '237 174,
Víllasidro 39 78
Villasilos 108 216
Villaverde Mnnjina 80 160
Villazopeque ' 47 9 i
Viilóbeta 80 160

Total 4 439 8878
Partido de Sedaño.

Buñuelos de Budrou lo 91
Zernegula 245
Cubillo de! Rujo 32 201
hscaiada '24 i 150
Gradilla de Sedaño 30 189
La Piedra 51 320
Masa 32 ‘201
Muradillo de Sedaño 25 157
Nidaguila 26 163
Orhaneja del Castillo 50 314
Pesadas de Burgos 30 189
Pesquera libro 32 201
Quintana Loma ‘24 150
Quinlanills S Sierra 50 314
Sárjenles de Lora 76 476
Sedaño 50 314
Tablada Rudron 29 181
Temnli'los de Sedaño 25 157
Ttibilla del Agua 58 364
Váldeliíleja 38 239
Alfoz de Bricih 1O8: 676
Id de Santa Gadea 46 289
Valle H iz de Arroba 196 12.7
Id de Valdelíezana 127 ■ .795
Id. de Zamnnzas * 63 394

•Total. 1276 80OO
P<ñ tula de Salas dedos Infantes.

Atinas 108 Mambli'I-is 1 18
Ahcdo y la Beviila IOS Mi liten i.hio 64
Aldea del Pinar 80 Moncalbiílo .142
Araiizo dé ‘Miel 264 Navas 68
Arauzo dé A'illce 64 Nejla -230
Arroyo 36 Pauieios 312
Barbadiil» Herreros 132 Piedrahita 48
Id. del Pez 162 Piuilla los Birruecos 108
|.l riel Mercado I68 Pinilla los Muros . 50
Cabezón de la Sierra 94 QuinlanaUra 60
Canicosa y Regumiel 134 Qaiiiiati.uraya 94
fiarázo 160 Qoinlnnar 2 40
Campóla! a 100 Ravanera 160
Cascajares 56 Riocabmlo 100
Coniferas 162 Salas de ios Infantes 2i.O
Caslrillo 3o4 Silos y Aldeas 334
Casirevido 52 S Miílan de Lara 186
Espinosa 106 Tafiabueve» 4 4
liiojar_del"Tley 72 lerrazas 39
Coloría del Pinar 22-t Tinieblas 64
Ortigúela 160 Torrelára 48
Oyuelos 01 Vilbieslre 154
Huerta de Rey 286 Yaldelaguna *46
Jaratnillo la Fuente 100 ViHoruebo 89
Id Quemado 83 Villaspasa y Rnpelo 98
Gete 21 Villanaeva 72
J.ui isdicion de Lara 140 Vi'zcavnos 82
La Gallega 162
M amolar 94 Total 7373
Monasterio 104

Pili I:<h> ile 1 ill ihi’pn
Acodillo ¡, i S'.a Mmui Asauttfiez 84
Am na 126 S.-irdillos 9 i
Venillas-dé Villadiego 150 Sulobellamis .75
Barrios de Villndiegn 45 Solresgudoj 156’
Ba«conril|os del rozo 288 Tapia 111
Caslrillo Riopisue-ga- 87 Tobar 96

I . Ciislromorca 11.4 Vil atliegn 6 ¡ 5



Coculína 150 Yíllalr/án de Trebiño 18»
('nabos de Amaya 117 Vi fii-rilla junto a Villa
tiulidillá de Vilíatnar 153 diego llíj

Los Ba rearé*: res 159 Villamayor de Trehifio 153
Los Or.ilejnnes í-91 ViHamariin ile Villadiego 93
Moulorio 168 Villan eva de Odia 135
Nuez de Arriba 159 VJLinneva dé Puerta 126
Rni'cedoja forre y Cas Villahedon 129

i rec ias' 348 Villegas 264
llezniondo 60 Villuslo . 99
Sala-zar de .A maya 168 Zarzosa de Biop:stiérgá 111
Sandobal de la Reina 165 Apile de Vahlehicio 336
S. Quirce Riopísuerga 144 Quintanill.i Rmfeesnn 186

Total reparto 6189.
Se continuara

AJVU.jNVJO'5 OFICIALES

Don Juan José Riu'otm , juez interiné de 
primera instancia dr esta capital.

llagó saber: Qne por el de igual clase de la Villa y 
Ccile de Madrid, se lia remitido á este juzgado un exor
lo que coalieue- el edicto, que a ¡a letra dice;

rDICTO. I'.n virtud de provi leticia del Sr. !). ja
sé María ||.onlemar*í, Juez decano de primera instancia 
de Madrid, refrendada del escribano de número ¡4. Mi
guel Diaz Arevá.lo, a solicitud de lo$ Señores eonlado- 
res nombrtuloS pata ejecuta)' la partición de los bienes 
quedados por fallecimiento del Exento. Sr. I). Dámaso- 
de Cerragerín, y con el objeto de-facilitar dicha ope
ración, de conformidad con los interesados en la hectm- 
cio, se publica por termine de,30 dias la subasta délos 
bienes siguientes:

La casería y coto redondo de Patmaharra, 'sita en 
término de Bupaldiza, provincia de Alava, con sus per
tenecidos, que son la asa cabejal, ciento cuarenta y una 
ar-anz-.ida», de 2688 píes cada una, dé hetedatles de pan 
sambrar con árboles frutales; otra heredad de'cuarenta y 
una alanzadas de terreno labrante, los terrenos de mon
tes que perlei-.ecen a ja mismá.casa y se hallan á conti
nuación de dichas heredades, comprensivos 7609 aran- 
zudas, que contienen I i 296 pies, de árboles de diferentes 
clases y tamaños, tasado toilo en doscientos cincuenta y 
dos mil nuevenienlas troteóla y cuatro fs.

La Casería del Barrio de Gardea en el valle de Lio- 
(lio/Alava) cotí todos sus pertenecidos, capitalizada eii 
fflnta ai 4 por 100, vale diez y ocho mil cuatrocientos 
reales.

Y últimamente el ex-convenlo de la Trinidad en la 
ciudad de Burgos con su huerta y terrenos herialeft con
tiguos, valorado en ciento y un mil doscientos treinta y 
tres reales y treinta y tres céntimos.

Y estando señalado su remate para él dia diez de abril 
próximo, á las doce, cu el expresado juzgado de primera 
instancia de Madrid, debiéndose laminen lenkcur simul
táneamente en uno de los de Burgos y de Bilbao, po
drán concurrir á hacer postura las personas que en dicho 
remóle quieran interesarse, advirlienito que en aquéllos 
obren los antecedentes y podrá facilitárseles las noticias 
que pidan. Madrid primero de marzo de 1854.—Migupl 
Dial A róbalo.

\ señalado el remate en indicado dia dicx de abril á las 
doce de su mañana en este juzgado de los bienes referi
dos, se anuncia para que los que quieran interesarse 
concurran á hacer sus proposiciones, según lo tengo 
acordado en auto de este dia; Dado en Burgos 8 de 
marzo de 1854,—Juan José Varona. — Por mandado de 
S.. Señoría Cayetano García Santos,

Se hall* vacante la Secaelaria del Ayuntamiento de 
Orhaneja del Castillo en esta provincia, dotada con 500 
rs. va. Loe aspirantes dirigirán al Presidente de la cor

poración sh< noliciti dos franéaí de pNrtaiíocumeata* 
das en hfor.il pro/crita cu el H a^détereto de Í9 de- 
octubre último, si perteneciesen á lucíate de cesante», 
hasta el 18 de abril próximo, en que se- proiecrá. Bur
go* 9 de marzo dd 1854.—Sebastian G;d‘Cv* Pcg >.

Se baila t acaste h .decretaría dej .Ivuntamient i 
San M arnés dé Burgos, en esta provincia, dolada cor 
500 rs. vn. Los aspirantes dirigirán »1 Presidente dula ' 
corporación sus solicitudes francas de porte y dncuanen- 
larlas cu la forma prescrita sn el Real deereto de 29 de 
octubre último, »i.pirrú.necifscri á la clase de eeeanto», ■ 
hasta el 18 de abril próximo en que se proveerá. Bur*- 
gos y de marzo de 185 4 Sebastian García Pego.
Se halla vacante la Secrel nía de A vn til a miento de Aguas 
Cándidas en esta provincia, dolada coa 500 rs. vn Los 
aspirantes dirigirán al Presidente do |a 'corporación sus 
solicitudes francas de porTe y dncinneVladas en la leruf» 
prescrita mi el Real decreto de 29 de octubre último, 
si perteneciese!) á la clase Je oesitulés, hasta >1 18 de 
abril próximo en ipia s# proveerá*. Burgos 9 de maizo. 
de 18.54.—Sebastian Gayia Pego. *

Se halla vacante la Secretaria ¿el Avimtaiuioatu de 
Jj.llegas, en, < sia proviccic. doloda con- 600 rs. vn Los 
aspirantes dii igii án al Presiaenlé de la corpmacioli sBS 
solicitudes francas de porte y documentadas en la firma 
proserit» <*n el Real decreto de 29 de octubre ú!timo si 
pertenf'éics"ii á la clase de ceshiités. hasta el 18 dé abril 
próximo oh qi)o se pníreerá. Burgos 9 de marzo de 
1854.-—Se1>;istri!i Garcia Pego

D. Rafael Martin, Juez de primera instancia 
de esta Villa de Salas de los6k Infantes y su 
partid», le.

Por este segundo edicto v pregón, cito, llamo y em
plazo, á Martin Lendrero, vecino del lugar de Goutie- 
ras, contra quien sé .signe cansa crisR.iiial en este Jurga- 
iló, sobre haberse artsc.il ido de su pueblo'¿ ignorarse 
sti paradero, á coñs<-rucnria de I» nim ilede aríisia, que 
Sufrió su mügér (ór<tin i GóRitalez en el rio de Arlanza, 
y-pozo inmi'ílist i á Li vadera de.Ocejo, en el dia 15 do 
noviembre úhim.v, par» que denl'to de nueve días si- 
guienlHS á su lijaeme, se pros •»te en la csrcel ¡Nacional 
del mismo a deducir y -a-b _,ar lo que á derecho viere 
Convenirle, prevenido que en otro i-ass, se sustanciará la 
cáusa én su arnseuci.i y reb: bija, hasta que recaiga sen
tencia deiínili'a. v paiar.-i poijúicjó que haya lugar, 
sin-mas. citarle ni omplu/arle Dado en ^Salas y marzo 
3 de 185-4 R-ea líiáitm. — Por mandado de su Sita. 
J Ose A ñáí't-s á ca' d e.

Se hitilá: váüáittc C, ¡Cata d« Cirujano de este pueblo <16. Es
tepa r y. su atinjo (Ir <ii-duiilia, (lisiante un cuarto de legua de 
L.-.íe¡»'u , esia esiii'.nt ■ iñ.i uh • bélica Ilice ya ifos años, sú ilu
tación consiste culto fanegas de Higo alaga de buena calidad, 
pagadas inéuauaknen.te,, casa de valdy, suerte de leña cpuwveci- 
np, líbre di-loih <-'>hirilHu-Í9n csíe'ptd la dél súb»id ib. I.es me 
moríales sé dirí (irán franeiis de p<u-le>-cn »1 término de un irte* 
á contar desde la inserción cu el Boieüu olicial de la provincia, 
í Pentura Alcalde.
F.n la librería de Don Isidro Herce, plazuela 

riel Arzobispo, tiíim. 14, se hallan rie weíila 
muy arreglados, los libros siguientes:

Esplicacion de la doctrina crislíoi.v por -el f*. Cayebue de an- 
ísaa Bautista da les Esencias p:as.

Idem por el P. Roberto Belaumo.
Libro dei eu/le dri-i.-io.
Devocionarios coa Semana Santa en flastá á Í8 cuarto». 
Semanas Sajilis en castellano de Varias clases.
Idem en lolin y castellano Ídem.
Egercicios cuotidianos de buena impresión á 2 rs. en pasta. 
Rueda, instrucción primaria.|
Lecciones e'scojidas para los niños por el P. Pascual Snarer. 
El Amigo de les Niños por el Alíate S^batier, á ÍS rs ■ ■ no. 
Fleúri, catecismo histórico, á 15 y 14 id.

hfor.il
artsc.il


íicóalina.

< í' i Papel bfaíiCo «¡e vai las ckis-o; laño á pn-cius arregladas, y al que 
’ kmm nnr inartare* so Íp barí rphnin

t4?iii por I). J. Mana Flore/., á 2 y medio. v.i
Conipeudin ii'iayor degranrétiea castellana porHorrana-yCairoi1."'..
Lás i’tij^nSs «le ía'iiiTaoc.ia,p«>r leraadíllos. ..-r

■ krbnr.de lóSitiilos por Martinpz de la Rosa. ;•
kv.ingeliii -osjíiñits^imr 'Tcrradiúus.

aíiiiát de tus’íwiiiis per U. foiíibio García. - •
«l.nctonik de doctriUa por Asttite con viñetas. , ..
|.ibr<> del üai;tii?G.vÍTario i*u».estampas. ■ ".;■■■■•
CaiórtxyrtHiqiurfs de la J'asleu «le Cristo. ■ . v.
0[n círpientp.dij §aHtp Rosaiiojleira gorda /. 2
"RcUrX ilei ,nni.- t Ol'anou irielStal- ■ '
JanlÍH
Eftiejn dí- crislal lino "y anloiu h.a^qne aviva el alma

. D/iCamenlos «ix- buena « rianz.a para niños.
Éjipücacion de la Santa Misa pa« a niños.

/ visitó - : - 1NBIGE v
de los Reales dcerelos, órdenes y circulares insertas en los Boletines 

del mes de febrero.

¿ isotfio, espiieacioH «M credo y articules.
■ -..,<V¡4Jr-y novena de Santa Casilda.

Manual de pesas' y medidas "cñn la rciftiecion de, Indis.las antiguas 
„ . 4 las nuevas, mandadas establecer' por ley, de 19 dé julio do

' A8tóv da,cxpóúckm M-iiureo sisltm.i inéliaco-drcñiMl y 'su ne- 
niebclalura crenliíica,"por i). Loienzn de Áleinain, á 4 is.

. - ljef«^a.de ns_uiligeros po 0. Lon-úto de Alt man y. eterna en 
cqé-trapositáoñ di- los cuadros «> Historia del M ilriinoiiio.'que

4. públieó U. Áñtoni» Flores, á 2 y medio,
Coíitectoii de'autores clásicos franceses para ánstruca-ion de los

’ jiSveneS que aprenden la lengua fraccsa, pul- id. á 1 i rs.
- .rj^'r¡é3i.en.liiaíi¡:v r.-.vadns y sin rayar.en media parla y peí gamillo.
' "Papel payarlo superior a 12 cuartos mano y 27 y 2S rs. i< sina.

lome por mejor se le hará rebaja.

■; Núm. t i. Circular-del Gobierno de provin
cia, declarando que las escrituras que se otorga» 
para la.espedido» de pasaportes de ultramar, no 
son mas que un documento puramente gubernativo

Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
p»ra el establecimiento de Itis juntas municipales 
dé Beneficencia.

Convenio celebrado entre Francia y España, 
sobre lajprppiedad .literaria.

.Núm. 15. Reales órdenes del Ministerio de 
la Gobernación, nombrando; Gobernador de la 
provincia de antander á L). Agustín Gómez In- 
guanzo, que lo erade la de Burgos, reemplazán
dole en dicho cargo, el Sr. 1). Sebastian Garda 
Pego, que lobera dejla de Huesca.

Circular del Gobierno de provincia, pitra que 
1. 8(1 cumenlos que k)s|¡Al<-aldes «pó^eiUért en 
diclía oficina se acompañen con olidoypfti de
muestre el objeto de su presentación.

Otra dt* id. acompañando una instrucción pa
ra la venta délas fincas aplicadas á le amortiza
ción de |a Deuda. . ' • •

Otra de id., sobre los precios dados á fos Su
ministros.

Continúa el convenio sobre propiedades lite
rarias. '

Núm. Ifi. Circular de la Diputación provin
cial, señalando día para el sorteó de-las décimas.

Continúa el convenio sobre preptedadeá} lite
rarias. ?

Circular de la Administración principal de Ha
cienda pública, amonestando á los pueblos para 

'• él pago de contribuciones.
Otra de la Secretaría de Gobierno de la Am 

‘ .Üiencia territorial, encargando á los jueces de 
primera instancia den parle al Sr. Gobernador, 
cuando tengan que. procesar á algún Maestro de 
Instrucción primaria.

• "z Núm. 17.' Real órdén dél Ministerio de Fo
mentó, «rprobhrtdó loS pliegos de condiciones pa- 

'Far'éí arriéndb de1 portazgos.
Núm. 18. Circular del Gobierno de provin

cia, anunciándo la subasta del surtido de hilazas 
parados telares de los presidios de la Perviusida.

Otra-de id., sobre el arriendo de las lincas,de 
propios.

Núm. 19. Se vuelve á insertar el anuncio 
para la subasta de hilazas que sean necesarias en 
ios presidios del Reino.

Núm. 20. Continúa el anuncio sobre la su
basta de hilazas para los presidios dél Reino.

Real órden del Ministerio de la Gobernación, 
aprobando el presupuesto general de gastos é in
gresos de la provincia.

Núm. 21. Real órden del Ministerio déla 
Gobernación, para que todos los «píese hallen en 
posesión de la Cruz de S. Fernando gozen del 
fuero Militar.

Circular de la Comandancia general y Gnbier- ' 
no Militar preveniendo a los Gefes y Oficiales 
del Egército se presenten en sus destinos para la 
revista de Comisario de marzo.

Continúa el presupuesto.general de gastos é 
ingresos de la provincia.

Núm. 22. Continúa el.presupuestó.
Circular de la junta de. la deuda pública, 

anunciaiido la.vi^é'iina-sélima subasta.
Núm. ¿3. Real decreto del Ministerio de lá 

Gobernación , sobre la supresión de pasaportes.
- Real dect rlo did Ministerio de Fomento sobre 
.las ,'so r ie dá< les Mercantil es,

Continuación de! presupuesto general de gas- 
dos éingresos.

Nuin, 2 i. Red decreto de! •Ministerio de la 
Gobernación, sobre el cambio y dirección de la 
Citrrespondieiicia entre España y la America del 

.fiud, . .
Real órden stíspend Ondo Ja subasta de la lí

nea del ferrocarril de Madrid ,á Irún.-
* Cóntimia el presupuesto general de gastos é 

ingresos ¿e la provincia. ’ ■
Circular del Gobim fro de provincia, para la 

réctilicacion de los alistamientos.
Otra del Gobierno Militar de la provincia, so

bre los individuos de tropa que se hállen usando 
de la licencia temporal.

Núm. 25. Circular del Gobierno- de provin
cia, dando precios á los suministros hechbs en 

•el mes de-febrero á jas tropas del Egército.
Otra de la Administración principal de Ha

cienda pública, sobre las propuestas de arbitrios 
municipales v provinciales,./

Otra de la comi-iori de liquidación de cérdilos 
atrasados contra el tesoro de esta provincia, lla
mando á varios sugeios, para que se enteren de 
sus liquidaciones.

.. hwp.de Cx>ó6t-na, y Juti uej Fronte al pa-ader del Dorae
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